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Madrid, 5 de abril de 2024. 
 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de unas OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE UNA VÍA PARA LA RECEPCIÓN DE 
NUEVOS TRENES Y ACHATARRAMIENTO DE LOS ANTIGUOS EN DEPOSITO 12 (VALDECARROS) 
(Licitación 6012400050). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, 
ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE CÓDEC OBRAS, 
SERVICIOS Y 

PROYECTOS, S.L. & 
CONSTRUCCIONES 

RUBAU, S.A. 

La oferta económica que presentó la UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.L. & CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. no se considera 
formalmente correcta, por el siguiente motivo: 
 

▪ El Anexo I “Modelo de proposición económica”, del PCP, no está 
correctamente cumplimentado. El “Importe del IVA” y el “Importe 
total oferta (IVA incluido)” no son correctos, debido a que el Excel 
denominado “Oferta económica” no calcula de forma correcta 
esos importes.  

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. & 
CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo I, del PCP, correctamente cumplimentado, firmado 
electrónicamente por los representantes legales de las empresas 
que forma la UTE y sin modificar los importes de su oferta 
económica inicial. 

UTE TROYA 
CONSTRUCCIONES 
FERROVIARIAS, S.L. 
& ROVER RAIL, S.A. 

La oferta económica que presentó la UTE TROYA CONSTRUCCIONES 
FERROVIARIAS, S.L. & ROVER RAIL, S.A. no se considera formalmente 
correcta, por el siguiente motivo: 
 

▪ El Anexo I “Modelo de proposición económica”, del PCP, no está 
correctamente cumplimentado. El “Importe del IVA” y el “Importe 
total oferta (IVA incluido)” no son correctos, debido a que el Excel 
denominado “Oferta económica” no calcula de forma correcta 
esos importes.  

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la UTE TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L. & 
ROVER RAIL, S.A. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo I, del PCP, correctamente cumplimentado, firmado 
electrónicamente por los representantes legales de las empresas 
que forma la UTE y sin modificar los importes de su oferta 
económica inicial. 
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